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Resolución de la Oficina General de Administración
N" 155. 2O14.FONDEPES/OGA

Lima, 29 de set¡embre de 2014

VISTOS:

La Resoluc¡ón Jefatural N' N" 221-2013-FoNDEPES/J de fecha 29 de agosto de 20 i3t la Carta s/Nde fecha 03 de seriembre de 2014: ra Resorución Jefaturar Nl ióz-zol+_ro¡rorpES/J de fecha 04 oiset¡embre de 2014; er Memorándum No 67g-2012-FoNDEPES/oGAJ de fecha 07 de diciembre de 2012; efMemorándum N" 132-2014.FoNDEPES,oGAJ de fecha 08 ¿e Áúr¡r oe¡ 20i4, ra Nora N" i27g-2014_FoNDEPES/OGPP de fecha 17 de setiembre de 2014 y el tnfo;;e ñ. ozo_zol+_roruoEpES/ocA/ARH defecha 26 de setiembre de 2014.

CONSIDERANDO:

Que, er Fondo Naciorlar de Desanolo pesquero - FONDEpES, de conformidad con er artícuro 1" y2" de su Reglamento de Organización y Funciones áproba¿o meOlnte Resolución Ministeriat N. 346-2012-
PRoDUCE, 

.es un organismo púbrico Ejecutor, adicrito ar rr¡in¡sterio oe ra-Pmori.ü., .., p.".*ri,jurídica de derecho público intemo y constituye un Pliego Presupuestal, funciona con autonomía técnica,

?:?::::..1 :dtTlliliyr.y actúa con aneglo a ta pótitica, oó¡erivos y metas que apruebe et SectorASlmrsmo,.lene por tlnalldad promovÉr,.ejecutar y apoyar técnica, económica y financieramente el desarrolo
d'.¡ la actividad pesquera artesanal. maríüma y continentar, asi cómo las actividades pesqueras y ..ui.ot.r,principalmente en la dotación de infraestructura básica orientada al desanollo y distribución á. |...rrio,
hidrobiológicos, fortalecimiento de capacidades de ros gobiemos regionales, rocareÁ, pescadores ,,r.r.*er,
acuicultores; asi como generando y proporcionandó incentivos' previstos en lai disposiciones legales
vrgentes;

Que, conforme a ro estabrecido. en er qrtigql-o29' der Regramento de organización y Funciones oe
f0!9FlE!,lprúado por Resorución Ministeriar N' 346-2012 pÉoDUCE, er réiimen r.¡oár J.ip"',án.r
9:"r?l?Tll:: f,11:ct¡ldad 

privada, regutado por et Tefo único ordenado'der o"réio-L"g¡rát¡ro ru.
/ zó. Ley 0e Hroductrvdad y competit¡vidad Laboral, aprobado por Decreto supremo N" 003_g7_T-R. réoimen
c.mpatible con el as¡gnado almomento de su creación mediante Decreto Suprómo ru" otó_sz_pe, 

-'
Que, mediante Resolución Jefaturat N'221-2013-FoNDEpES/J de fecha 29 de agosto det 20.13, se

designa al Sr' Pedro Juan Medina Alvarado mmo Jefe de la oficina Generat de AsesorÍa Juridica del Fondo
Nacional de Desanollo pesquerq con eficacia al 2g de agosto de 2013;

t
Que, mediante Resoluclón Jerbtural N" .197-2014-FONDEPES/J 

de fecha 04 de setiembre de 2014,se acepta la renuncia efectuada, con carta s/N de fecha 03 de setiembre de 2014, por.i sr.-p.J. ¡un
fi/edina Alvarado en er cargo de Jefe de ra oficina Generar de Asesoría Juridica ¿ár ronoo N;o;;i;.
Desanollo Pesquero;

. Que, consecuentemente, er coordinador de Recursos Humanos de ra oficina Generar de
Administración, mediante et Informe N' 093-2014-FoNDEpEs/oc¡úARH de fecha de zo oe setlroie i"
2014, determina, calcula y remite la liquidación de compensación por tiempo de servrcio y beneficios socálás
que conesponde otorgar al sr. pedro Juan.Medina,Alvarado, poi un (01j año v *no ldgi Ji., o. ,u*iiiá,
prestados al F.ONDEPES, periodo cornprendido del 28 de agosio de zol¡ nasta!l oa oé sátiemore oe iói+ ,que asciende a la suma de S/. 19,726.97 (Diecinueve mil setecienlos veintiséis con 97/100 Nuevos Soles¡,
según detalle de la Liquidación de Compensación por T¡empo de Servicio y Beneficios Sociales N" 006 201;
FONDEPES/ARH;



Que, la Ofcina Generat de Planeamiento Y lresloles¡t mediante Nota N" 1279-2014-

FONDEPES/OGPP de fecha 17 o. rl"t¡..iüi" ió14' Lmite el certincado de crédito Presupuestario N'

02305, otorgando disponibilidad ptt*p'Jf ptá el'pago de compensaciÓn por tiempo de servicio y

beneficios sociales que conesponoe al Sr' Pedro Juan Medina Alvarado;

Que, los beneficios sociales' de Compensación por Tiemoo de Servicios' Gratificaciones y

Vacaciones No Gozadas v,r*.r, ol"".ori".p5.;-óóri""r .t si pedro Juan Medina Alvarado, se

otorqan de conformr¿ao con to estaiLlü'r.íri.'n¡.rri s-o;cá Luo 
oet Decreto Legislativo N' 650 - Ley de

comoensación por Tiempo ¿, st'Jiü''ñti'it o* ó9t1tt9,s'¡^1t1"0 N' 001-97-TR; articulos 10"' 12"'

15. v 22" in fine del Decreto L.girr;iiuo'lrltrzh, quá regula_los descansos remunerados de los traba¡adores

suieros at régimen tr¡orat O. lr r.t,íi¿a"¿ l*rOJ'i rn"iü S; del Reglamento de la Lev N' 29351, aprobado

por Decrero Supremo N. OOZ-ióólin;- qilá regula el otorgamiento de gratificaciones legales,

respectivamente; I

Que,e||itera|a)de|articu|o20"de|Reg|amentodeorganizSciónvFuncionesdeFoNDEPES'
aprobado medianre Resotución 

't¡ir[i.".a"¡i"'üiüOJZ-pnOOUór, 
estabÉce como función la Oficina

General de Admin¡straclon pttg#it, ;ltttttt' 
'oot¿tt|'' 

dlrigir-y. controlar' entre otros' la gestion de

recursos humanos en el marco de la normátividad vigente: qu€ 
-11^c^ollgordancra 

con lo opinado por la Oficina

General de Asesoria Juridica tJ;ñ;';'ü;;;á"n¿ut Ñ" oza-2012-FoNDEPES/oGAJ de recha 07 de

diciembre de 2012 y er ¡¡erornoJ'iliiüáóiiióÑiiipes/ocAJ de fecha 08 de Abrildel 2014' la oficina

General de Administración ..,rri. i.rurt.oá " 
emit¡r el acto administrativo que apruebe el pago de la

."."'l,p.ti.riiot piiiutJo J. ,"*iüov oineniios soc¡ates al personal de FoNDEPES;

Que,estandoalorecomendadoyconelvistobueno,delCoordinadordeRecursosHumanosesque
corresponde aprobar el pago 0e compensación por tiemp:-de serrlcio y beneficios soc¡ales a favor del Sr'

Pedro Juan Medina Alvarado, por repósentar una obligación de FONDEPES;

Deconformidadcone|TextoÚnicoOrdenadode|DecreloLeois|ativoN"T28,LeydeProductividad

v competitividad ia¡orat, apro¡all'i;ü;tt dÑ; tl; oos-gz-in' la Resolución Ministerial N' 346-

lot2,pROOUCE que apruebe et ü;;;ü;;oünizacon y runciones del Fondo Nacionalde Desarrollo

Pesquero;

SE RESUELVE:

Articulolo..Aprobare|pagopor|asumadeS/.19,726.97(Diecinuevemilsetecientosve|ntlse|scon
97/100 Nuevos sol.r), po' .ontJplli!"b*ptt'*iot pti r empo,be pervicios y Beneficios' Socnles a favor

del sr PedroJuanrr¡e¿inanruarato]ó"r ptiüáltüüt¿el2ádeados-tode2Ó13 hastael04desetiembre

de 2014; del cual se deducirán ns áes"ueniot y aportaciones de- Ley' ónforme se detalla en la Liquidación de

compensación po, r¡"mpo ¿" s"i".iü;'ü;¿ññ s."i;r"rÑ' odé-zor+-ToNDEPES/ARH, que forma parte

integrante de la presene resolucon'

Artículo ?" El egreso que genere la aplicación de la presenb Resolución se afectará a la Genérica de

Gasto de personal y outigaciones'-sdiaus de acuerdo a lo prevlsto en la certificacón de cÉdito Presupuestario

ü305 emitrdo d la oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto'

Artícu|o3"..Notificar|apresenteReso|ucióna|interesado,a|ÁreadeRecursosHumanosydeGestiÓn
Financiera pan conocirn¡.nto v nn!.;iriümoá nre. oe r.cnologia de la Información y comunicac¡on para su

pu¡li.uiOn tn tf portal Transparencia de FONDEPES'

//

cPc.

Regístrese Y comuníquese'

NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

TORRES

Jefe de la dé Adminishación


